
 
 

CONSTANCIA: Informo al señor juez que el día 11 de abril de 2023, el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando una medida cautelar y 

presentando liquidación adicional del crédito.   

 

Calarcá, Quindío; 19 de abril de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria. 

 

Calarcá Quindío, Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Rdo. N° 63-130-4003-002-2017-00421-00 

Int. 815 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  SOCOMIR 
DEMANDADO:  JORGE ELIECER GRACIANO FORERO 
ASUNTO:  DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

En atención al escrito que antecede, suscrito por el apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado. 
 

R E S U EL V E 
 
PRIMERO: Se decreta el embargo y retención del 50% de la pensión, que el 
demandado JORGE ELIECER GRACIANO FORERO identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 19.077.520, devenga en calidad de pensionado de la entidad 
COLPENSIONES. 
 
Líbrese oficio al pagador de COLPENSIONES al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicándole lo pertinente.  
 
La medida se limita a la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS. ($4.394.000, oo) MCTE. (Art. 593 C.G.P). 
 
SEGUNDO: Por conducto de la secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito 
presentada. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
 
Proyectó: Clg 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 56 

DEL 20 DE ABRIL DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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